
LAVG 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: PERTENENCIA  

DTE: LAURENTINO VANEGAS RUBIANO 

DDO: ARMANDO BERNAL  

RAD: 50573 3189-002-2020-00032-00 

  

Puerto López - Meta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 Se reprograma la inspección judicial dentro del presente asunto para el 

día 08 de abril de la anualidad y se habilita a partir de las 06:00 am, como 

hora judicial para su realización. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 25 de marzo de 2022, el 

anterior auto se notificó por Estado No.11. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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